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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; once de octubre

de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior delTribunal Electoralde

Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el ACUERDO DE

REGEPCIÓN Y REQUERIMIENTO dictado hoy, por la Magistrada

Claudia Díaz Tablada, integrante de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las quince horas del día en que

se actúa, la suscrita Actuaria lo notifica AL ACTOR Y A LOS DEMÁS

INTERESADOS mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de

este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación.

DOY FE.

ACTUARIA

ANAIS ORTIZ OLOARTE



JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE

LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDI ENTE: TEV-JDC -4041201 I
TRIBUNAL ELECTORAL

DE VERACRUZ

ACTOR: ISIDRO

GONZÁLEZT

IMARTINEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAIMIENTO DE MARIANO
ESCOBEDO, VERACRUZ

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a once de

octubre de dos mil diecinueve2.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Erika García Pérez, da

cuenta a la Magistrada Claudia DíazTablada, con lo siguiente:

1. Oficio DSJ/1739/2019 y su anexo, recibidos el cuatro de

octubre en la OficialÍa de Partes de este órgano

jurisdiccional, signado por la Subdirectora de Servicios

Jurídicos del Congreso del Estado de Veracruz, por el

que da contestación al requerimiento efectuado el uno

de octubre por la tVlagistrada lnstructora.

2. lmpresión de dos correos electrónicos y de sus anexos,

recibidos el siete de octubre en la OficialÍa de Partes de

este Tribunal Electoral, relacionados con el presente

asunto.

Al respecto, con fundamento en los artículos 422,'fracción l,

del Código Electoral 577 para el Estado de Veracruz de lgnacio

de la Llave3; 58, fracciones ll, lll y lX, y'128, fracción V, del

1 Ostentándose como agente mun¡cipal de la congregac¡ón Ch¡cola, munic¡p¡o de Mar¡ano
Escobedo, Veracruz.
2 En adelante lodas las fechas se referirán al año dos mil diec¡nueve, salvo aclaración expresa.
3 En lo subsecuente Cód¡go Electoral.
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Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado

de Veracruz, la Magistrada lnstructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepción. Téngase por recibida la

documentación de cuenta y agréguese al expediente, para que

surta los efectos legales conducentes.

SEGUNDO. Requerimiento. Tomando en consideración que

la autoridad responsable envió documentación únicamente

mediante correo electrónico relacionada con el proveído de

uno de octubre, SE REQUIERE alAyuntamiento de Mariano

Escobedo, Veracruz, por conducto de su Presidente

Municipal, para que remita dicha documentación de manera

física en original o copia certificada legible.

Por otro lado, con la finalidad de vigilar el cumplimiento de las

resoluciones dictadas por este órgano jurisdiccional y con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 131, inciso f), del

Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral, que faculta a

esta autoridad para realizar los requerimientos necesarios

para pronunciarse sobre el acatamiento de las ejecutorias, SE

REQUIERE:

Al Ayuntamiento de Mariano Escobedo, Veracruz, por

conducto de su Presidente Municipal, para que informe

si todos los agentes municipales han recibido el pago de

la remuneración ordenada en la sentencia emitida en el

expediente en que se actúa, en casl de ser así, remita

copia certificada de la documentación que avale lo

informado.

Asimismo, al Presidente del Congreso del Estado de

Veracruz para que, indique si a la fecha ha recibido el
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proyecto de modificación al presupuesto de egresos del

ejercicio dos mil diecinueve del Ayuntamiento de

[\lIariano Escobedo, Veracruz, en donde incluya una

remuneración para los agentes y subagentes

municipales pertenecientes a ese municipio.

Las autoridades señaladas con antelación, deberán remitir lo

solicitado, dentro del término de tres días hábiles siguientes

a la notificación del presente proveído, y hacerlo llegar

primeramente a la cuenta institucional del correo electrónico

secretario_general@teever.gob.mx, y posteriormente dentro

de dicho término por la vía más expedita, en original o copia

ceftificada legible; a las instalaciones de este Tribunal

Electoral, ubicado en Zempoala número 28, Fraccionamiento

Los Ángeles, código postal 91060, de esta ciudad.

Se puntualiza al Ayuntamiento de Mariano Escobedo,

Veracruz, que, de persistir el incumplimiento a Io ordenado, se

les impondrá a el Presidente, Sindica, Regidor y Tesorero

del referido Ayuntamiento, una multa hasta de cien veces del

valor diario de Unidad de tVledida y Actualización conocida

como UMA, por cada una de ellos, con cargo a su patrimonio

personal a fln de no afectar el erario público, prevista en el

artículo 374, fracción Ill, del Código Electoral, misma que fue

señalada en la resolución incidental del expediente al rubro

indicado.

Además, se apercibe al Congreso del Estado de Veracruz,

que, de no atender lo requerido en el presente acuerdo, se le

impondrá una medida de apremio prevista en el artículo 374

delCódigo Electoral.
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NOTIFíQUESE, por oficio al Ayuntamiento de Mariano

Escobedo, Veracruz, así como al Congreso del Estado de

Veracruz; por estrados al actor y a los demás interesados; y

en la página de internet de este Tribunal en concordancia con

lo señalado por los artículos 387 y 393 del Código Electoral del

Estado de Veracruz.

Así lo acordó

asunto, integr

Secretaria de

CONSTE.

MAGISTRADA INSTRUCTORA

y firma la Magistrada lnstructora en el presente

ante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la

Estudio y Cuenta, con quien agtúa y da fe.
. .,?

\J-P I

CLAUDIA DA 1

E
SECRETARIA DE EST-UDI-q Y qUEÑTA

ERIKA GARCIA PEREZ
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